
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN^LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto,
el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la
mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente;

[ Texto explicativo ]
Los sujetos obligados publicarán el listado consecutivo de las solicitudes para la
intervención de comunicaciones privadas, para el acceso a registro de datos de
comunicaciones y para la localización geográfica en tiempo real de equipos de
comunicación, que se han realizado a las empresas concesionarias de telecomunicaciones
y proveedores de servicio o aplicaciones, de conformidad con lo establecido en la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fiscalía General de la República, Guardia Nacional, Centro Nacional de
Inteligencia, Secretaría de la Defensa Nacional y Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana.

Criterios sustantivos

Respecto a las solicitudes para la intervención de comunicaciones, para el acceso a registro
y para la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, se publicarán
los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Total de solicitudes realizadas para la intervención de comunicaciones privadas.
Criterio 4: Total de solicitudes recibidas para el acceso al registro de datos de

comunicaciones.
Criterio 5: Total de solicitudes procesadas para el acceso al registro de datos de

comunicaciones.
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Criterio 6: Total de solicitudes entregadas para el acceso al registro de datos de
comunicaciones.

Criterio 7: Total de solicitudes recibidas de localización geográfica en tiempo real de
equipos de comunicación.

Criterio 8: Total de solicitudes procesadas de localización geográfica en tiempo real de
equipos de comunicación.

Criterio 9: Total de solicitudes entregadas de localización geográfica en tiempo real de
equipos de comunicación.

Criterio 10: Total de solicitudes realizadas que cuentan con autorización judicial
correspondiente.

En relación con el listado de solicitudes, y respecto de cada una de éstas; se especificarán
los siguientes datos:

Criterio 11:Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Tipo de solicitud (catálogo): Para la intervención de comunicaciones privadas /

Para el acceso al registro de datos de comunicaciones / Para la localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación.

Criterio 14: Número consecutivo, en su caso o nomenclatura de la solicitud.
Criterio 15: Fecha en la que se realizó la solicitud a la empresa concesionaria de los servicios

de comunicación vía satélite o telecomunicaciones.Con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Forma en que se lleva a cabo la comunicación privada que es objeto de

intervención, por ejemplo: De forma oral, escrita,por signos, señales o mediante
el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio
o forma que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios
receptores.

Criterio 17: Fundamento legal del requerimiento. Indicar denominación de la norma,
artículo, fracción, inciso.

Criterio 18:Número de días que duró la intervención.
Criterio 19: Denominación de la empresa concesionaria de los servicios de comunicación

vía satélite o telecomunicaciones que colaboraron en el proceso de intervención.
Criterio 20: Solicitud con autorización judicial correspondiente (catálogo): Sí / No.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, fracción IV, inciso b) La estadística de los procesos de control de confianza
desagregada por entidadfederativa e institución;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de seguridad pública y procuración de
justicia publicarán la información a la que este inciso se refiere, en virtud de que cuentan
con centros de evaluación y control de confianza, siendo éstos los encargados de aplicar
las evaluaciones en los procesos de selección de aspirantes, y evaluación para la
permanencia, desarrollo y promoción de los integrantes de dichas instituciones, por lo que
verifican el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad, expiden y
actualizan certificados, informan a las autoridades competentes sobre los resultados de
las evaluaciones que practiquen, y elaboran los Informes de resultados para la aceptación
o rechazo de los aspirantes.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Guardia Nacional, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía
General de la República, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
Prevención y Reinserción Social y el Instituto Nacional de Migración.

¡Criterios sustantivos

Respecto a los procesos de control de confianza se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la institución.
Criterio 4: Total de procesos realizados.
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
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Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 6: Total procesos realizados por entidad federativa.
Criterio 7: Total de individuos sometidos a procesos de control de confianza.
Criterio 8: Total de individuos sometidos a procesos de control de confianza aprobados.
En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas y con la información
metodológica, técnica y normativa generada se publicará lo siguiente:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación de la base de datos.
Criterio 12: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 13: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 14: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 15: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 16: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

I Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IV, inciso c) La incidencia delictiva del fuerofederal, desagregada por tipo
de delito, así como el número de víctimas desagregado por sexo y rango de edad;

Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de seguridad pública y procuración de
justicia publicarán la información a la que este inciso se refiere, adjuntando el hipervínculo
por medio del cual sea posible consultar la estadística en materia de incidencia delictiva
que por virtud de sus funciones generen los sujetos.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
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Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Fiscalía General de la República, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

[ Criterios sustantivos

En relación con la incidencia delictiva, se difundirá lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa en la que se contabilizó el delito a partir del inicio de la

averiguación previa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California
Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Total de delitos del fuero federal.
Criterio 5: Tipo de delito (catálogo): Contra la seguridad de la Nación / Contra el derecho

internacional / Contra la humanidad / Contra la seguridad pública (incluyendo
aquellos previstos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos) / En materia
de vías de comunicación y correspondencia / Contra la autoridad / Contra la salud
/ Contra el libre desarrollo de la personalidad / Revelación de secretos y acceso
ilícito a sistemas y equipos de informática / Cometidos por servidores públicos /
Cometidos contra la administración de justicia / Responsabilidad profesional /
Falsedad / Contra la economía pública / Contra la libertad y el normal desarrollo
psicosexual / Contra el estado civil y bigamia / En materia de inhumaciones y
exhumaciones / Contra la paz y la seguridad de las personas / Contra la vida y la
integridad personal / Privación ilegal de la libertad y otras garantías / Contra las
personas en su patrimonio / Encubrimiento y operaciones con recursos de
procedencia ilícita / Electorales y en materia de registro nacional de ciudadanos /
Contra el ambiente y la gestión ambiental / En materia de derechos de autor /
Encubrimiento de funcionarios o empleados públicos / Tentativa Continuado /
Contrabando o asimilados / Defraudación fiscal o asimilados / Relativos al Registro
Federal de Contribuyentes / Relativos a declaraciones, contabilidad y
documentación / De depositarios e interventores / Relacionados con aparatos de
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control, sellos y marcas oficiales / Cometidos por servidores públicos con motivo
de visitas domiciliarias, embargos y revisión de mercancías ilegalmente / Robo o
destrucción de mercancías en recintos fiscales o fiscalizados / Operaciones con
dinero obtenido por actividades ilícitas / Previstos en la Ley de la Propiedad
Industrial / Aquellos previstos en la Ley de Vías Generales de Comunicación /
Previstos en la Ley Federal del Derecho de Autor / Previstos en la Ley de Migración
/ Previstos en Leyes de Instituciones de Crédito, Inversión, Fianzas y Seguros /
Previstos en Leyes Especiales / Previstos en el Capítulo VII de la Ley General de
Salud / Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo
previstos en el Capítulo VII de la Ley General de Salud / Previstos en la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada / Contra la salud previstos en |a Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada / Varios.

Criterio 6: Fundamento legal según corresponda el tipo de delito.
Criterio 7: Total de delitos por tipo.
Criterio 8: Denominación de los documentos que por virtud de sus funciones genere el

sujeto obligado en materia estadística de delitos del fuero federal que
corresponda.

Criterio 9: Hipervínculo a los documentos generados en materia estadística de delitos del
fuero federal que corresponda.

Respecto al número de víctimas de delitos del fuero federal, se difundirá lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Entidad Federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Total de víctimas por género (catálogo): Femenino / Masculino.
Criterio 14: Total de víctimas por rango de edad (catálogo): 0 a 4 / 5 a 9 / 1 0 a 1 4 / 1 5 a 1 9

20 a 24 / 25 a 29 / 30 a 34 / 35 a 39 / 40 a 44 / 45 a 49 / 50 a 54 / 55 a 59 / 60 a 64 /
65 a 69 / 70 a 74 / 75 a 79 / 80 a 84 / 85 y más años.

Criterio 15:Denominación de los documentos que por virtud de sus funciones genere el
sujeto obligado en materia estadística de víctimas de delitos del fuero común que
corresponda.
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Criterio 16: Hipervínculo a los documentos generados en materia estadística de víctimas
de delitos del fuero común que corresponda.

En relación con la información estadística, se incluirá la siguiente información
metodológica, técnica y normativa:

Criterio 17:Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Denominación de la base de datos.
Criterio 20: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 21: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 22: Descripción de las variables utilizadas.
Criterio 23: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 24: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
I Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IV, inciso d) La estadística desagregada de procesos, denuncias e
investigaciones relacionadas a las conductas consideradas como delitos en materia de justicia
para adolescentes,y

1¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de seguridad pública y procuración de
justicia publicarán la información a la que este inciso se refiere, vinculando a los
documentos, bases de datos y sistemas donde se registran los resultados periódicos
respectivos, mismos que serán proporcionados en formato abierto.

¡Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos anteriores.
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Aplicabilidad: Fiscalía General de la República, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

[ Criterios sustantivos

Respecto a las estadísticas relacionadas con denuncias, investigaciones y procesos en
materia de justicia para adolescentes, se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Temática estadística (catálogo): Denuncias / Investigaciones / Procesos.
Criterio 4: Total de denuncias.
Criterio 5: Total de investigaciones.
Criterio 6: Total de procesos.
Por cada temática estadística, se incluirá información relativa a los rubros siguientes:

Criterio 7:Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Entidad federativa en la que se contabilizó la conducta tipificada como delito

(catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche /
Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México /
Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de
Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro /
Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala
/ Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 10: Tipo de delito (catálogo): Terrorismo / Contra la salud / Ataques a las vías de
comunicación / Violación / Asalto en carreteras o caminos / Lesiones / Homicidio
/ En materia de secuestro y tráfico de menores / Robo calificado / Uso, acopio,
portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada
o Fuerza Aérea / Robo de hidrocarburos / Distintos a los previstos en la
normatividad aplicable.

Criterio 11:Total de denuncias / Investigaciones / Proceso (según corresponda) por tipo de
delito.
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En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas y la información
metodológica, técnica y normativa de las estadísticas generadas se publicará lo siguiente:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Temática estadística (catálogo): Denuncias / Investigaciones / Procesos.
Criterio 15: Denominación de la base de datos.
Criterio 16: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 17: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 18: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 19: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 20: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IV, inciso e) La estadística relativa a la solución de controversias realizadas
a través de los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal,
desagregada por medios de mediación, conciliación y junta restaurativa;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de seguridad pública y procuración de
justicia publicarán las estadísticas de solución de controversias realizadas a través de los
mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal dependientes de
las procuradurías o fiscalías de las entidades federativas y de los Poderes Judiciales de la
Federación, desagregada por medios de mediación, conciliación y junta restaurativa, de
conformidad a la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en
Materia Penal.

]¡ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos ejercicios
anteriores disponibles.
Aplicabilidad: Fiscalía General de la República.

|Criter¡os sustantivos

Respecto a las estadísticas de controversias realizadas a través de los mecanismos
alternativos de solución de controversias en materia penal, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Temática de la estadística: Mecanismos alternativos de solución (catálogo):

Mediación / Conciliación / Junta restaurativa.
Por cada temática estadística, se incluirá información relativa a los rubros siguientes:

Criterio 4: Número de asuntos ingresados al Órgano especializado.
Criterio 5:Estatus del asunto (catálogo): En proceso / Concluido.
Criterio 6:Número total de acuerdos alcanzados (en su caso).
Criterio 7:Número total de acuerdos cumplidos.
Criterio 8:Número total de acuerdos incumplidos.

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas y la información
metodológica, técnica y normativa generada se publicará lo siguiente:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11:Temática estadística (catálogo): Mediación / Conciliación / Junta restaurativa.
Criterio 12:Denominación de la base de datos.
Criterio 13: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 14: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 15:Descripción de variables utilizadas.
Criterio 16: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

A
Página 190f A 2025

* . > La Mujer
yj—r. Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 17: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 67,fracción V. En materia de política exterior:

Inciso a) El listado de asuntos de protección a mexicanos en el exterior, que contenga sexo,
rango de edad, país, tipo de apoyo y, en su caso, monto;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará el listado que
se menciona en este inciso, y que ofrece México, mismo que se realiza a través de las
representaciones consulares y diplomáticas en otros territorios, con apego a la
normatividad de cada país y de conformidad con los principios y normas del derecho
internacional.

El personal de los Consulados,Embajadas,Oficinas o Delegaciones de México en el mundo
tiene la obligación de brindar orientación a los mexicanos sobre las formas de lograr una
mejor convivencia e integración en las diferentes sociedades donde se encuentran. En
algunos casos existen procedimientos y programas establecidos para brindar asistencia
adicional, como los siguientes:

• Asistencia: Por ejemplo, en caso de robo o extravío de pertenencias o documentos
de viaje, orientación o asistencia legal.

• Detención: Por ejemplo, en caso de estar encarcelado o ser víctimas de crímenes
como delitos sexuales, trata de personas, violencia familiar o doméstica, por
indigencia, por enfermedad, entre otras.

• Problemas de personas cercanas: Por ejemplo, la localización de algún familiar o
persona cercana que reside en el exterior, el fallecimiento de un familiar estando
fuera de México.

• Situaciones laborales: Por ejemplo, en caso de trabajar fuera de México en
condiciones laborales muy malas o se niegan a pagar.

• Situaciones de emergencia: Por ejemplo, en caso de encontrarse en una crisis,
desastre o situaciones de emergencia en el exterior.
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¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Criterios sustantivos

Respecto al listado de asuntos de protección a mexicanos en el exterior se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del ámbito o asunto general del caso (administrativo, civil,

derechos humanos, laboral, legal y migratorio entre otros).
Criterio 4: Tipo de apoyo, servicio, beneficio proporcionado o programa. Por ejemplo:

asesoría, monetario, en especie, entre otros.
Criterio 5: Breve explicación del apoyo, servicio,beneficio proporcionado o programa.
Criterio 6: Monto erogado en la moneda en que hubiere pagado, en su caso.
Criterio 7: Género de la persona beneficiada (catálogo): Masculino / Femenino.
Criterio 8: Rango de edad de la persona beneficiada (catálogo): 00-05 / 06-10 / 11-17 / 18-

25 / 26-35 / 36-45 / 46-55 / 56-65 / 66-75 / más de 75.
Criterio 9: País en el que proporcionó el apoyo, servicio, beneficio o programa.
Criterio 10: Denominación del consulado, embajada, oficina o delegación encargada de

proporcionar el apoyo, servicio, beneficio o programa.

Además, se incluirá un hipervínculo a la información sobre los servicios y asistencias que
se brindan a mexicanos en el exterior:
Criterio 11: Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Denominación del portal de internet en el cual se publiquen los servicios y

asistencias a los que tienen acceso los mexicanos en el exterior.
Criterio 14: Hipervínculo al portal de internet en el cual se publiquen los servicios y

asistencias a los que tienen acceso los mexicanos en el exterior.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, fracción V, inciso b) El número de constancias de suscripción del Convenio a que
hace referencia la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y aguas en
territorio nacional, indicando la entidadfederativay la nacionalidad de la persona solicitantey
para la adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona restringida, indicando la entidad
federativa y la nacionalidad de la persona solicitante, así como el número de permisos
otorgados para la constitución de fideicomisos, señalando la fiduciaria, nacionalidad del
fideicomisario y la entidadfederativa donde se localiza el inmueble;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y tres anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Respecto de las constancias de suscripción para los convenios de renuncia con el objeto
de obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y aguas en territorio
nacional se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de expedición del permiso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: País de origen del solicitante.
Criterio 5: Tipo de concesión (catálogo): Exploración de minas / Explotación de minas /

Exploración de aguas / Explotación de aguas.
Criterio 6: Entidades federativas en donde se encuentren ubicadas las minas o las aguas

que se pretenden explorar o explotar (catálogo): Aguascalientes / Baja California
/ Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
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Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Sobre las constancias de suscripción para los convenios de renuncia para la adquisición de
bienes inmuebles fuera de la zona restringida, se publicará lo siguiente:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Fecha de solicitud con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: País de origen del solicitante.
Criterio 11: Entidades federativas en donde se encuentre ubicado el inmueble (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 12: Forma de adquisición del inmueble.

En cuanto a los permisos otorgados para la constitución de fideicomisos, se publicará lo
siguiente:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Fecha de solicitud con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Fecha de expedición del permiso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 17: Denominación de la fiduciaria.
Criterio 18: País de origen del fideicomisario.
Criterio 19:Fin del Inmueble.
Criterio 20: Entidades federativas en donde se encuentre ubicado el inmueble (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
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San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Del total de constancias de suscripción y de permisos otorgados trimestralmente se
publicará lo siguiente:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 23: Número total de constancias de suscripción para los convenios de renuncia con

el objeto de obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y
aguas en territorio nacional.

Criterio 24: Número total de constancias de suscripción para los convenios de renuncia
para la adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona restringida.

Criterio 25: Número total de permisos otorgados para la constitución de fideicomisos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción V, inciso c) El número de cartas de naturalización, identificadas por
modalidad,fecha de expedición, sexo, rango de edad y país de origen;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y el anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

][ Criterios sustantivos

Respecto al total de solicitudes recibidas por modalidad y cartas de naturalización
expedidas se publicará lo siguiente:
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas

durante el trimestre por la modalidad de residencia.
Criterio 4: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la

modalidad de residencia.
Criterio 5: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas

durante el trimestre por la modalidad de ser descendiente en línea recta de un
mexicano por nacimiento.

Criterio 6: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de ser descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento.

Criterio 7: Total de solicitudes para la Obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de tener hijos mexicanos por nacimiento.

Criterio 8: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de tener hijos mexicanos por nacimiento.

Criterio 9: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de ser originario de un país latinoamericano
o de la península ibérica.

Criterio 10: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de ser originario de un país latinoamericano o de la península ibérica.

Criterio 11: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de haber prestado servicios o realizado
obras destacadas en materia cultural, social, científica, técnica,artística, deportiva
o empresarial que beneficien a la nación.

Criterio 12: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de haber prestado servicios o realizado obras destacadas en materia
cultural, social, científica,técnica,artística,deportiva o empresarial que beneficien
a la nación.

Criterio 13: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de haber contraído matrimonio con varón
o mujer mexicanos.

Criterio 14: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de haber contraído matrimonio con varón o mujer mexicanos.

Criterio 15: Total de solicitudes para la obtención dé cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de estar sujeto a patria potestad o ser hijo
adoptivo de mexicanos.
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Criterio 16: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de estar sujeto a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicanos.

Criterio 17: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de haber estado sujeto a patria potestad o
haber sido adoptado por mexicanos.

Criterio 18: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de haber estado sujeto a patria potestad o haber sido adoptado por
mexicanos.

Criterio 19: Total de solicitudes recibidas para la obtención de cartas de naturalización
durante el trimestre.

Criterio 20: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre.
En cuanto a la información de cada carta de naturalización expedida, se publicará lo
siguiente:

Criterio 21:Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 23: Modalidad (catálogo): Por residencia / Por ser descendiente en línea recta de

un mexicano por nacimiento / Por tener hijos mexicanos por nacimiento / Por ser
originario de un país latinoamericano o de la península ibérica / Por haber
prestado servicios o realizado obras destacadas en materia cultural, social,
científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que beneficien a la nación /
Por haber contraído matrimonio con varón o mujer mexicanos / Por estar sujeto
a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicanos / Por haber estado sujeto a
patria potestad o haber sido adoptado por mexicanos.

Criterio 24: Fecha en la que se expidió con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 25: Género de la persona naturalizada (catálogo): Masculino / Femenino.
Criterio 26: Rango de edad de la persona naturalizada (catálogo): 0 a 4 / 5 a 9 / 1 0 a 1 4 / 1 5

a 19 / 20 a 24 / 25 a 29 / 30 a 34 / 35 a 39 / 40 a 44 / 45 a 49 / 50 a 54 / 55 a 59 / 60
a 64 / 65 a 69 / 70 a 74 / 75 a 79 / 80 a 84 / 85 y más años.

Criterio 27: País de origen.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción V, inciso d) Las determinaciones o resoluciones emitidas por órganos u
organismos jurisdiccionales internacionales en los que México haya sido parte o haya
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intervenido, desagregado por tribunal de procedencia,fecha,materiay estado de cumplimiento
de la resolución;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del órgano u organismo jurisdiccional internacional que emite la

determinación o resolución.
Criterio 4: Denominación del instrumento internacional contractual del que deriva el

órgano u organismo jurisdiccional.
Criterio 5: Fecha de publicación del instrumento internacional en el DOF con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Denominación del instrumento internacional.
Criterio 7:Hipervínculo al instrumento internacional.
Criterio 8: Tipo de acto (catálogo):Determinación / Resolución.
Criterio 9: Tribunal de procedencia de la determinación o resolución emitida.
Criterio 10: Países que intervinieron en la determinación o resolución emitida.
Criterio 11: Materia de la determinación o resolución emitida.
Criterio 12: Fecha de la determinación o resolución emitida con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Estatus de cumplimiento de la determinación o resolución.
Criterio 14: Instancias involucradas en el cumplimiento de la determinación o resolución.
Criterio 15: Denominación de la determinación o resolución emitida.
Criterio 16: Hipervínculo a la determinación o resolución emitida.

A
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| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, inciso e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para México
y, en su caso, los informes de los mecanismos de revisión de su implementación;

[ Texto explicativo :
El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.
Por lo anterior, en el presente inciso, se publicarán la información en dos secciones:

• Los tratados internacionales vigentes celebrados por México.
• Los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados

internacionales vigentes celebrados por México.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, la
información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a
partir de su publicación en el DOF.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Respecto a la información correspondiente a los tratados internacionales en vigor
celebrados por México, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Título o denominación del tratado internacional celebrado por México.
Criterio 4: Hipervínculo al documento completo del tratado internacional celebrado por

México.
Criterio 5: Fecha de firma del tratado internacional con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Fecha de aprobación del Senado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha en la que entró en vigor con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Ciudad donde se firmó el tratado internacional.

Criterio 10: País donde se firmó el tratado internacional.
Criterio 11: Fecha de entrada en vigor para México con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Categoría del tratado (catálogo): Bilateral / Multilateral.
Criterio 13: Países participantes, en su caso.
Criterio 14: Organismos internacionales, en su caso.
Criterio 15: Tema del tratado.

Sobre los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados
internacionales vigentes celebrados por México, se publicará en su caso:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Denominación del mecanismo de revisión utilizado.
Criterio 19: Hipervínculo al mecanismo de revisión utilizado.
Criterio 20: Instancia, organismo o unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones

Exteriores responsable.
Criterio 21: Fecha de inicio de la revisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 22: Fecha de término de la revisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Denominación del documento de resultado de la revisión.
Criterio 24: Hipervínculo al documento de resultado de la revisión.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, incisof) Información estadística sobre candidaturas internacionales que
el gobierno de México postule, una vez que el desarrollo del proceso de elección hayafinalizado
y no actualice el supuesto a que se refiere lafracción II del artículo 112 de la presente Ley;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará información
relacionada con estadísticas generadas en cumplimiento de sus facultades, competencias

o\
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y funciones, en materia de las candidaturas internacionales que el gobierno de México
postule, en las que se proporcione información desglosada.

Adicionalmente, publicará la información estadística respecto a las candidaturas
internacionales, cuyo proceso haya concluido, siempre y cuando no afecte la gestión de
negociaciones y relaciones internacionales, con base en la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acción o institución a la que se postula. Por ejemplo: Organismo

internacional, foro, premio).
Criterio 4: Denominación de acción o institución a la que se postula.
Criterio 5: Destino donde se llevarán a cabo las actividades (país y ciudad).
Criterio 6: Total de postulaciones de mexicanos.
Criterio 7: Total de postulaciones por tipo de personería jurídica (Persona física, Persona

moral).
Criterio 8: Total de postulaciones por género, en su caso (Hombre, Mujer).
Criterio 9:Total de postulaciones ganadoras.
Criterio 10: Total de postulaciones ganadoras por tipo de personería jurídica (Persona

física, Persona moral).
Criterio 11: Total de postulaciones ganadoras por género, en su caso (Hombre, Mujer).

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, inciso g) El informe sobre el desempeño de las personas representantes
de México cuando presidan, encabecen o coordinen comisiones, consejos, comités, grupos de
trabajo, asambleas, reuniones y conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier
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órgano dependiente y/o de carácter subsidiario de organismos internacionales y mecanismos
multilaterales;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
correspondiente a los informes que entregue al Senado de la República respecto del
desempeño de los representantes de México cuando presidan, encabecen o coordinen
comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones y conferencias de
alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier órgano dependiente o de carácter subsidiario
de organismos internacionales y mecanismos multilaterales, así como el informe por
escrito que la persona titular del Poder Ejecutivo Federal presenta anualmente acerca del
estado general que guarda la administración pública del país.

i
Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral respecto a los informes presentados ante el Senado.
Anual en relación con el informe que presenta la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo de la persona representante de México (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Tipo de función desempeñada en la instancia donde fue representante

(catálogo): Preside / Encabeza / Coordina.
Criterio 5: Denominación de la función desempeñada en la instancia donde fue

representante. Por ejemplo: Presidente del grupo de trabajo para la formulación
del documento de visión estratégica y fortalecimiento de la Organización de
Estados Americanos.

Criterio 6: Tipo de instancia donde fue representante (especificar si se trata de comisión,
consejo, comité, grupo de trabajo, asamblea, reunión de alto nivel, conferencia de
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alto nivel, mecanismo ad hoc, o cualquier órgano dependiente o de carácter
subsidiario de organismos internacionales y mecanismos multilaterales).

Criterio 7: Denominación de la instancia donde füe representante.
Criterio 8: Ciudades donde fue representante.
Criterio 9: Países donde fue representante.
Criterio 10: Fecha en la que la persona representante entregó el informe, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Materia trabajada durante su representación, por ejemplo: Derechos humanos.
Criterio 12: Temas trabajados durante su representación, por ejemplo: Derechos de la

infancia, derechos de la mujer.
Criterio 13: Fecha en la que la SRE entregó el informe al Senado, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Denominación del informe entregado por la SRE al Senado.
Criterio 15: Hipervínculo al informe entregado por la SRE al Senado.
Criterio 16: Fecha en la que, conforme al artículo 69 de la Constitución, persona titular del

Poder Ejecutivo Federal presentó el informe por escrito acerca del estado general
que guarda la administración pública del país, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 17: Hipervínculo al informe que, conforme al artículo 69 de la Constitución, la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal presentó acerca del estado general
que guarda la administración pública del país.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,Fracción V,Inciso h) Los votos,posicionamientos e iniciativas de México emitidos en
el seno de organismos internacionalesy mecanismos multilaterales, así como las declaraciones
y resoluciones que hubieren propuesto o copatrocinado, una vez que el proceso de negociación
hayafinalizado;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de participación (catálogo): Organismo internacional / Mecanismo

multilateral.
Criterio 4: Denominación del organismo internacional o mecanismo multilateral en el que

se participa.
Criterio 5: Denominación del acto en el que se participa.
Criterio 6: Sede del acto.
Criterio 7: Países participantes en el acto.
Criterio 8: Materia del acto en el que se participa. Por ejemplo: Derechos humanos.
Criterio 9: Diligencia tomada (catálogo): Voto / Posición / Iniciativa.
Criterio 10:Sentido del voto emitido,en su caso (catálogo):A favor / En Contra / Abstención.
Criterio 11: Reseña de los motivos por los cuales se emitió el voto en el sentido en que se

hizo.
Criterio 12: Posición de la emisión, en su caso (catálogo): A favor / En Contra / Abstención.
Criterio 13: Reseña de los motivos del posicionamiento, en su caso.
Criterio 14: Denominación del documento que contenga el posicionamiento.
Criterio 15: Hipervínculo al documento del posicionamiento.
Criterio 16: Iniciativa (catálogo): Promotor / Copatrocinador.
Criterio 17: Tipo de iniciativa (catálogo): Declaración / Resolución / Otra (especificar).
Criterio 18: Tema de la declaración, en su caso.
Criterio 19: Tema de la resolución, en su caso.
Criterio 20: Sentido de la resolución, en su caso.
Criterio 21: Reseña de los motivos que se consideraron para proponer la iniciativa, en su

caso.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción V, Inciso i) Los acuerdos interinstitudonaies registrados ante ia Secretaría
de Relaciones Exteriores a ios que hace referencia la Ley Sobre la Celebración de Tratados, y;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ámbito de gobierno del organismo o dependencia mexicana que firmó el

acuerdo (catálogo): Federal / Estatal / Municipal.
Criterio 4: Entidad Federativa, en su caso.
Criterio 5: Denominación del organismo o dependencia mexicana.
Criterio 6: Tipo de instituciones con las que se firmó el acuerdo (catálogo): Órgano

gubernamental / Organización internacional.
Criterio 7: Denominación de las instituciones con las que se firmó el acuerdo.
Criterio 8: Fecha de firma del acuerdo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del acuerdo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del acuerdo, en su caso, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Materia de cooperación.
Criterio 12: País donde se firmó el acuerdo.
Criterio 13: Ciudad donde se firmó el acuerdo.
Criterio 14: Denominación del acuerdo.
Criterio 15: Hipervínculo al documento del acuerdo.

En cuanto al sistema de registro de acuerdos institucionales:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 18: Denominación del sistema de registro de acuerdos institucionales.
Criterio 19: Hipervínculo al sistema de registro de acuerdos institucionales.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción V, Inciso j) Los acuerdos ejecutivos, memorandos de entendimiento,
protocolos, cartas de intención y otros instrumentos que, sin adoptar la categoría de Tratados,
suscriben representantes del Gobierno Federal con representantes de otros gobiernos mediante
los cuales se adquieren compromisos jurídicamente vinculantes;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

Los documentos que se publiquen tendrán el objetivo de establecer el marco jurídico que
las partes lleven a cabo para actividades de cooperación y que mencionen elementos para
considerarse como instrumentos auxiliares para establecer, en su caso, los
procedimientos, requisitos y plazos que deberán cumplir todos los intervinientes.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento suscrito. Por ejemplo: acuerdos ejecutivos, memorandos de

entendimiento, protocolos, cartas de intención, otro.
Criterio 4: Fecha en la que se suscribió, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido) o

denominación de los representantes de México.
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Criterio 6: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido) o
denominación los representantes de otros gobiernos.

Criterio 7: País de origen los representantes de otros gobiernos.
Criterio 8: Fecha de inicio de vigencia del documento para México con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de término de vigencia del documento para México, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10:Materia del documento.
Criterio 11:Tema del documento, en su caso.
Criterio 12: Denominación del documento suscrito.
Criterio 13: Hipervínculo al documento completo, en versión pública de ser necesario.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI. En materia del medio ambientey recursos naturales:

Inciso a) El listado de áreas naturales protegidas, que contenga categoría, superficie, región y
entidadesfederativas que las comprenden;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información respecto a las áreas naturales decretadas como protegidas,
conforme a la normatlvidad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán en los registros que contengan información sobre
el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas.
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Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría (catálogo): Reservas de la Biosfera / Parques Nacionales /

Monumentos Naturales / Áreas de Protección de Recursos Naturales / Áreas de
Protección de Flora y Fauna / Santuarios / Áreas destinadas voluntariamente a la
conservación.

Criterio 4: Nombre del área natural protegida.
Criterio 5: Descripción de la categoría del área natural protegida.
Criterio 6: Denominación de la ficha del SIMEC.
Criterio 7: Hipervínculo a la ficha del SIMEC. Contendrá, entre otros datos, la superficie,

región y entidad federativa.

Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso b) El listado de especies mexicanas en riesgo, por grupo
taxonómico;

Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad
aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trienal.
En su caso, 30 días naturales después de alguna modificación en la lista (inclusión,
exclusión o cambios de categoría de alguna especie).
Periodo de conservación: Información vigente y la inmediata anterior, que en su caso
corresponderá a tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Criterios sustantivos

a Página 2082025
La Mujer



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Grupo taxonómico: Familia.
Criterio 4: Género.
Criterio 5: Especie.
Criterio 6: Subespecie, en su caso.
Criterio 7: Nombre común de la especie.
Criterio 8: Categoría de riesgo (catálogo): Probablemente extinta en el medio silvestre / En

peligro de extinción / Amenazada / Sujeta a protección especial.
Criterio 9: Descripción breve de la categoría de riesgo de conformidad con la Norma Oficial

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso c) El listado de vegetación natural, por entidad federativa, por
ecosistemay por superficie;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información respecto a la información a la que este inciso se refiere,
conforme a la normatividad aplicable.

¡ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Quinquenal.
En el caso de los reportes, la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor
a 15 días hábiles a partir de su publicación y aprobación en el medio oficial que
corresponda.
Periodo de conservación:Información vigente y la que corresponda a un reporte o estudio
anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

¡Criterios sustantivos ]

Página 2092025
VV)

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS »

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Tipo de formación vegetal (catálogo): Bosque de Ayarín / Bosque de Cedro /
Bosque de Oyamel / Bosque de Pino / Bosque de Pino-Encino / Bosque de Táscate
/ Matorral de Coniferas / Bosque de Encino / Bosque de Encino-Pino / Bosque
Mesófilo de Montaña / Selva Alta Perennifolia / Selva Alta Subperennifolia / Selva
Mediana Perennifolia / Selva Mediana Subperennifolia / Selva Baja Perennifolia /
Selva Baja Subperennifolia / Selva Mediana Subcaducifolia / Selva Baja
Subcaducifolia / Selva Mediana Caducifolia / Selva Baja Caducifolia / Matorral
Subtropical / Selva Baja Espinosa Caducifolia / Selva Baja Espinosa Subperennifolia
/ Mezquital Tropical / Pastizal Natural / Pastizal Halófilo / Pastizal Gipsófilo /
Pradera de Alta Montaña / Sabana / Vegetación de Desiertos Arenosos /
Vegetación Gipsófila / Matorral Desértico Micrófilo / Matorral Desértico Rosetófilo
/ Matorral Crasicaule / Matorral Sarcocaule / Matorral Sarco-Crasicaule / Matorral
Sarco-Crasicaule de Neblina / Matorral Rosetófilo Costero / Matorral Espinoso
Tamaulipeco / Matorral Submontano / Chaparral / Mezquital Xerófilo / Selva de
Galería / Bosque de Galería / Vegetación de Galería / Manglar / Popal / Tular /
Vegetación de Petén / Vegetación Halófila Hidrófila / Vegetación Halófila / Bosque
de Mezquite / Vegetación de Dunas / Costeras / Palmar Natural / Pastizal Inducido
/ Sabanoide / Palmar Inducido / Bosque Inducido.

Criterio 5: Superficie remanente de vegetación primaria.
Criterio 6: Superficie remanente de vegetación secundaria.
Además del listado anterior se incluirá:

Criterio 7:Denominación del reporte de superficie del país cubierta por vegetaciónnatural.
Criterio 8:Hipervínculo al reporte de superficie del país cubierta por vegetación natural.
Criterio 9: Denominación de los mapas de vegetación natural.
Criterio 10: Hipervínculo a los mapas de vegetación natural.
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